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AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Construcciones
Bado-2000, SL y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 2 de julio de 2003.- El Inspector Regional Adjun-
to, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO

ANUNCIO sobre corrección de errores de bases
(BOJA núm. 106, de 5.6.2003).

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE POLICIA EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO
DE ESTE AYUNTAMIENTO POR EL SISTEMA DE OPOSICION

LIBRE

8. Proceso selectivo.
El proceso constará de las siguientes pruebas y fases:

1. Primera fase: Oposición.
1.a) Primera prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura como Anexo II. A tales efectos, los aspirantes debe-
rán entregar al Tribunal un certificado médico en el que se
haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas. En la valoración médica solamente se hará constar
el resultado de apto o no apto, quedando excluidos de las
siguientes pruebas aquellos opositores declarados no aptos.
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Dichas calificaciones las otorgará el Tribunal a la vista de
las certificaciones antes citadas.

Esta base deberá ser modificada en el sentido de que
en la valoración médica del certificado médico a aportar por
los aspirantes, debe constar no sólo el resultado de apto o
no apto, sino también la causa de exclusión del aspirante
de entre las recogidas en el cuadro de exclusiones médicas
que figura como Anexo II de las bases.

Además, ha de ser el Tribunal, y no el médico que expide
el certificado, el que ha de valorar la aptitud o no del aspirante,
sin que tal certificado médico tenga carácter vinculante para
el Tribunal.

Respecto de la base 8.1.1.a).

Deberá aparecer lo siguiente:

8. Proceso selectivo.

El proceso constará de las siguientes pruebas y fases:

1. Primera fase: Oposición.

1.a) Primera prueba: Examen médico.

Todos los aspirantes admitidos y antes del comienzo de
los ejercicios deberán presentar certificación médica acredi-
tativa de que reúnen las debidas condiciones para el some-
timiento a las pruebas físicas, además de acompañarse de
valoración en el sentido de exclusión del cuadro médico a
que hace referencia la Orden de 14 de noviembre de 2000,
y que figura como Anexo II de las bases de la convocatoria.

Con independencia de que el resultado de dicho examen
médico sea el de apto o no apto, será el propio Tribunal Cali-
ficador el que valore la aptitud de los aspirantes, y sin que
dicho documento tenga carácter vinculante para dicho Tri-
bunal.

Sin otro particular, le saluda muy atentamente.

Castro del Río, 30 de junio de 2003.- El Alcalde, Juan
Merino Cañasveras.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


